
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
10527 Resolución de 24 de julio de 2018, de la Delegación del Gobierno en la 

Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se dispone el cese de don 
Miguel Ángel Morcuende Hurtado como Director Insular de la Administración 
General del Estado en La Palma.

En uso de las competencias que me confiere el artículo 70 y 73 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y lo dispuesto en el artículo 7 
del Real Decreto 617/1997, de 25 de abril, de Subdelegados del Gobierno y Directores 
Insulares de la Administración General del Estado, vengo a disponer el cese de don 
Miguel Ángel Morcuende Hurtado, como Director Insular de la Administración General 
del Estado en La Palma, agradeciéndole los servicios prestados.

Las Palmas, 24 de julio de 2018.–La Delegada del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, Elena Máñez Rodríguez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Jueves 26 de julio de 2018 Sec. II.A.   Pág. 74761

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
10

52
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2018-07-25T21:33:37+0200




